
   SUPERINTENDENCIA 

A DÉ COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 27 noviembre 2012 

/ 
FIORAVANTI BAXSOMBRIO MATEO no mi calídad de Representante Legal de la compañia 
GEMELCORP 2.A., con Expediente Número 106230 y RUC 0992219513001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso páfa ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G,12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

   

  

    

GENCIA DE E 

ES reustro DE € 
SOCIEDADES        

FIRMA DEL RE 'TANTE LEGAL P 

Nombre: FIORAVANTI BASOMBRIO MATEO IGNACIO 

identificación 0909473480 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, 17 de Noviembre de 2009 

Señor D. *' 

MATEO IGNACIO FIORAVANTI BASOMBRIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Y 

Cúmpleme informarle que, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía GEMELCORP S.A. en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el lapso estatutario de cinco años. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 

Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y sin 

más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de 

«¿Constitución de la compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Ab. Ivole Zurita Zambrano, el 11 de Octubre de 2001 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 1 de Noviembre de 2001. 
: Particular que comunico a Usted para los fines legales 

consiguientes. 

Atentamente, 

MARÍA ISABEL RAMÍREZ LATIN 
PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GEMELCORP 

S.A., para el cual he sido elegido, declarando que me he posesionado en esta misma 

fecha. Guayaquil, 17de Noviembre de 2.009. 

    
MATEO 'ACIO FIORAVANTI BASOMBRIO 

C.C. 0909473480 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 52.395. 
FECHA DE REPERTORIO: 20/n0v/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:50 : 

é 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil nueve, 

queda inscrito el Nombramiento de Gereitte General, de la Compañía 
GEMELCORP $.A., a favor de MATEO IGNACIO FIORAVANTI 
BASOMBRIO, a foja 135.219, Registro Mercantil número 22.141. 

ORDEN: 52395 
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SD , MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



«le hace bien al pais! 
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' SOCIEDADES 
"NUMERO RUC: . 0892219513001 - 

RAZON SOCIAL: GEMELCORP 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

RER. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:PIORAVANT! BAGOMBRIO MATEO IGNACIO 

1 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

CONTADOR: BERNAL ENCALADA NORFA ROSARIO 

PEC. NIGIO ACTIVIDADES: 01/11/2001 FEC. CONSTITUCION: 01H 112001: 

PEC. INSCRIPCION: 142/2001 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/03/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
— ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. : 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: > 

Provincia: GUAYAB : GUAYAQUIL . Parroguís: TARQUI_ Ciudadeja: LA HERRADURA Gallo; AVENIDA JUAN 
TANCA MARENGO 16-19 intersección: AGUSTIN FREÍRE' Manzana: 10 Edificio: Klómetro: GEMELCORP 
UNO Y MEDIO Raferencia ubicación: JUNTO AL COMERCIAL DICENTRO —Talefono Trabajo: 042841449 Fax 
042843578 Email: contablaficormin.com.et 

OBLIGACIONES TRIBLITARIAS: 

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 

del 00 al 001 

YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 
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"Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
...le hace bien al país! SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0992219513001 

RAZON SOCIAL: GEMELCORP $.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: Ex EBTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 01/11/2001 . 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

ÓMICAS: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUERLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ_ Ciudadela: LA HERRADURA — Calle: AVENIDA JUAN TANCA 
* _MARENGO  Nilmero: 15-14. intersección: AGUSTÍN E: Relaranela: JUNTO AL COMERCIAL DICENTRO Marzans: 10 

Edificio: GEMELCORP — Kilómetro: UINO'Y MEDIO Talefotío Trabajo: 042841449 Fac 042643578 Email: 
contabls£Bzormin.com.ec > 
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CA DE GUAYAQUIL, EP 
RUC 0968591550001 

Autorización S RI 1115747232 VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLH 

dh aLéÉcTRICA es 
Cola. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2628600 7 GUAYAQUIL 

. 
= 

Factura No. 001-001-000868299 
GEMELCORP SA 

Ea 0315 

NOMBRE 
TOTAL MES US$ 

711847 CÓDIGO DE, 
RUTA 

TARIFA APROBADA POR EL CONELEC  




